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Redacción

El Gobierno aprueba la ley que refuerza la
seguridad de los consumidores y empresarios en
operacione

En cuanto a los cargos adicionales que pueden derivarse de los contratos formalizados a distancia, el

Proyecto establece nuevas reglas. Por ejemplo, en el caso de que el empresario decida habilitar una línea

telefónica para comunicarse con sus clientes en relación al contrato, el uso de esta línea no podrá

suponer un coste superior al de la tarifa básica. 

Además, los empresarios no podrán facturar al consumidor cargos por el uso de determinados medios de

pago que superen el coste al que tienen que hacer frente ellos por el uso de los mismos. 

Por otra parte, el Proyecto aborda la contratación telefónica de bienes y servicios, y propone un sistema

que proteja a los consumidores y usuarios, y que al mismo tiempo no supone cargas excesivas para los

empresarios. Se trata de un modelo consensuado entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e

Igualdad, a través del Instituto Nacional de Consumo, y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

En los casos en los que la empresa sea

...
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